
En Montevideo, a los 17 días del mes de agosto de

3qe, Áerq9¡.e,}${i:iejo de Salarios del Grupo No.23 (viñedos, fruticultura, horticultura,
,,, t., ii ltittirl:
floriculttÍÍi, qlQ{üonde aves, suinos, apicultura y otras actividades no incluidas en el crupo

,p¡, SubgrqpqNo.'2, crua¡pnos ¡¡ av¿s. inregrado por: A) detegodos del poder Eiecutivol
' Dra. Jimena Ruy López, Mag. Maite Ciarniello y Dra. Carolina PaDizza, compareciendo asimismo

en calidad de Asesores de esta delegación los Ec. Andrés Díaz y Ec. Leidy corga (MGAP); ¿l
delegoclos del sector emoleaclor: el Lic. Femando Dadalt y el Dr Berna¡dino Real y los Sres.

Heraldo Méndez y custavo MaÍínez; C) Delegodos de los uoboiadorcs: Sres. Ge¡mán González,

Julio Méndez y Hugo Pereira y Sras. Graciela Sena y Mariela Valdes, se procede a dejar constancia

del siguiente ACUERDO que regulará las condiciones de trabajo del referido sector:

PRIMERO: VIGENCIA. El presente acuerdo abarcará el periodo compreDdido entre el 1 de enero

de 2018 v el 30 de junio de 2020, realizándose ajustes salariales el 1,1112018, 111,12019 y 1,1112020.

SLGt NDO: AMBITO DF API l( A( lO\. I I ar-.le do comprenderá d rodo, lo\ rrabajadore' de

las empresas comprendidas en el Grupo No. 23, Subgrupo No. 2: Criaderos de Aves.

TERCERO: AJUSTES SALARIALES.

3.1) ATUSTE 1/1/2018

3,1.1) Al 1/1/2018 se fija un 7,5olo de aumento, c¿lculado sobre los sala¡ios vrgentes al 311121201,7,

sin aplicar ningún porcentaje por concepto de correctivo final del Acuerdo anterior por no

coüesponder

3,1.2.) Las salarios que, tras haber apllcado el ajuste mencionado en el

inferiores a 516.788 nominales por mes por.lB hs. semanales d€ labor (o su e

por liora), tendrán, adenás, a1 1/1/2018, un aumento del 29lo por concepto

para salarios sumergidos, que se acumula al aumento general del 7,50¿.

s.1.3) SALARIOS MÍNIMOS 1/1/20t8

Corro consecuencia de los porcen¡ajes de ajuste que vieneD de referirse,

(nominales) vigentes a partir del 1/1/2018 y hasta el 31/12/2018 (por,1B hora

cióD y vivienda) son los sigujentes:
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o1/o1/2018

Peón Común
Especializado I

Espec¡alizado ll
Especializado lll
Especial¡zado lv
capataz Gral.

Mes
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3.1.9 FICTO POR ALIMENTACIóN Y VIVIENDA ]/1/2018

To.lo trabajador que no perciba en especie la alimentación y vjvienda debe percibir el ficro

colrespondiente, el que |ecibirá un ajuste de 7,;% a partir del 1/1/2018, quedando su valor e¡

$3,547,5 por mes o $141,9 Por día.

3.2) AJUSTE 1/1/2019 ,

3.2.1.) Al 1/1/2019 se {ija, sobre el salario vigente al 31/12/2018, un porceDtaje de aumento del 79'o'

3.2.2)

Los salarios que, tras haber aplicado el ajuste mencionado en el párrafo anterior, sean inferiores a

$18.750 nominales por mes por 48 hs semanales rle Iabor (o su equivalente por jornal o por hora)'

tendrán, aclemás, al 1/1/2019, un aumento del 2ozo poL concepto de aunlento adicional para salarios

sume¡gidos, que se acumulará al aunento genelal del 77o.

s.2.2) SALARTOS MíNIMOS U1/2019

Como consecLlencia de los porcentajes refelidos, los salarios mínimos al 1/1/2019 son los

siguientes:

07/07/2419

Peón Común
Especializado I

Especial¡zado Il
Espec¡alizado lll
Especializado lV

Capataz Gral .

Mes

17.298,66

18.136 68

19.136,11

20.800,75

22.594 6r
23.878,03

86 50

s0,69

95,68
104,01

712,95

119 38

JoÍnal
691,94

725,46

765,45

832,03
903,62

3.2.31 FICTO POR ALIMENTACION Y VTVIENDA 1/1/2019

Todo trabajador que no perciba eD especie la alimentación y vivienda debe percibir el licto

correspon.liente, el que recibirá un ajuste.le--77o a partir del 1/1/2019, quedando sü valor en

$J.795,82 pgf me\ o $ lsl.Bi por \í4 - /,/ i* "-"-7/ - ' \'- W . ,',*' t.\/t ,L¿Lt



3.3) CORRECTTVO DE TNFLACTON 1/7/2019

A1 1/7i2019 se apljcará, sj corresponde, un ajuste salaúal (en nlás) por la diferencia entre la

inflacjón acumulada durante el período 1/l/2018 30/06/2019 y los ajustes salariales otorgados en el

mismo lapso, sin considerar los aumentos adicionales que recibieÍon los salarios sumergidos. El

porcentaje del coÍectivo se aplicará sobre cl salario propianente dicho, así como al valor del ficto

por alimentación y vivienda.

Ll CoDsejo se reunirá en julio de 2019 a ]os efectos de dejar constancia del porcentaje de ajuste que

resulte como consecuencia de este cot.rec¡ivo, así como de los sa]arios minimos y del vaior del ficto

por alimentación y vivieDda.

3.4) AJUSTE 1/1/2020

3.4.1) Al l/1/2020 se fija, sobre el salario vigenle al 31/12/2019, un porcenta.je de alrmpnro del 39ln.

3.4.2) Los salados que, tras haber aplicaclo el ajuste mencionado en el párrat'o anferior, sean

infcliores a 520.375 nominales por rnes por 48 hs. sema¡ales de labor [o su equivale¡te po¡ jornal o

por hora), tendrán, además, al 1/1/2020, Lrn aLLmento .lel 2olo por concepto de aumento adjcional

para salarios sutlrergidos, que se acumulará al porcentaje general de aumento del 37o.

3..1.3) El Consejo se reunirá en eDero de 2020 a los efectos de dejar constancia de los salarios

mínimos 1'del vaLor del ficto por alimentación -v vivienda.

t.5)coRRLCIMFrry4l DÉ lN' LAalóN

Una vez vencido el presente Acuerdo se aplicará, si corresponde, un ajuste salarial adiclonal (en

más) por la dile¡encia entrc ]a irflación observada dürantc el petíodo comprendido entre el l/7/2019

y el 30,/06,/2020 )' los ajustes salariales otorgados en ese iapso, sin considerar los alLmentos

adicionales fiiados para los salarios sumergidos. 
_+f_>
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CUARTO: CLÁUSULA DE SALVAGUARDA

Si a los 12 meses de iniciada la vigencia del presente Acuerdo la int'lación superara ei 8,57o,

cualquiera de las paÍes pod¡á soLici¡ar convocar al Consejo cle Salados a los efectos de coDsideral I I

la posibilidad de adelamar la aplicación del coüectivo por inflacjón. En caso de que efectivamenie 
i_

se adelante la aplicacióú del correctlvo a los 12 meses, automáticamente quedará sin efecto el 1.

coffecti\¡o de los I B lnescs relerido en la cláusula tcrcera n[meral 3.3) de] presenle Acuerdo.

süpera¡a el 12Vo. aI
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mes sigujente se ,Lh )



z. aplicará un ajuste salarial adicion¿l po¡ la dilelencia cntre la inflacióD acumu]ada en el año móvi1¡r

los ajustes sal¿rialcs otorgaclos en dicho período.

SEXTO: RqTIFICACIÓN DE BENEFICIOS ANTERIORES: Se rarifica la vigencia de rodos

los beneficios establecidos en acuerdos anteÍores de este Consejo de Sala¡ios.

SEPTIMO: ROPA DE TRABAJO

7.1) Se deja expÍesamente establecido que 1as enplesas comprendidas en este sector ljene¡

obligación de suninistrar ropa de trabajo a sus empleados, en función de lo establecido en

De.refo No. 32ll009.

7.2) Las empresas suminis¡Iarán un juego cie ropa por lempo¡ada a cada t¡abajador en forma anual.

La entrega de ]a ropa de inviemo se efectuará en el mes de ablil de cada año. La entrega de la |opa

de ver¡no se hará efectiva en cl mes de setiembre.

Además de los implementos detallados en la normativa de refere[cia, ]as empresas harán entrega de

una campera de abrigo cada dos años.

7.3) La ropa de trabajo se¡á de uso estrictamente personal de cada enpleado, no pudiendo alternarse

su uso entre lnás de un fabajador. En caso qle se produzcan inglesos de personal, a ]os nuevos

trabajadores se les podrá suninisuar equipos que hayan quedado de personal desvjnculado que se

ercuentre¡ en buenas condiciones, hasta el siguienle período de entrega de ropa nLleva.

7.4) En aquellos establecin entos donde deban cunplirse notmas de bioseguridad en relación al

aseo ! vestinenla de los trabajadores. las empresas entregarán ld ropa adicional que resulte

necesaria a ese cfecto, debiéndose culnplir con lo convenido eD el apa|tado 7.3 de esta c1áusula
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OC lA\ O: IOR\ADA Dl- IRAB{JO

Ll tiempo que i¡sunla el baño que, por e\igencias sanitarias, el trabajador deba realizar previo

efectivo desenrpcño de sus taleasi que no debe insumir nlás de quince miDutos, constituye pafte

su jornada laboral, por lo que dcbe ser remuner¿do er collsecue[cia.

NOVENO: CONSULTAS Y ANÁLISIS MÉDICOS DE LA TRABAJADORA

EMBARAZADA Y MADRE.

Las trabajadoras tend¡án derecho a usufruclüar un día libre pago pol mes para consultas nédicas o

exámenes r¡édicos, a partir del quinto mes de embarazo ]',luego del parto, ent¡e el tercero y noveno

mes cle vida ddlfño/a. A efectos de justificar la asisteDcia a consulta o la realización de exárnenes

ado médico correspondiente.
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DECIMO: FERIADO. Se acuerda sustiruir el feLi¿do p¡go esr¿blecido pa¡a los trabajadores del

sector, el cual a partir del año 2019 se¡á el 6 de enero en lugar del 28 de octubre.

DÉCIMO PRIMERO: RETROACTMDAD. Sin pe{uicio del comienzo de los pagos regulares

por concepto de ajustes salariales a partir del mes de setiembre del coüiente (coÍespondiente a los

salarios de agosto), el pago del total de la ret¡oactividad generada por ese mismo concepto sobre los

salarios de ene¡o hasta julio de 2018 se hará en cuatro cuotas mensuales y consecutivas, venciendo

en 1os mismos plazos que la normativa vigente plevé par.a el pago de los sala¡ios.

DÉCIMO: SEGUNDO: DEBER DE PAZ

Durante la vigencia del presente acuerdo, y salvo por los reclamos que pudieran produci¡se por el

ürcurnplirniento del nlisnlo, el sector trabajador se comp¡omete a no formular planteos de naturaleza

salaÍal o desarrollar acciones gremiales en tal sentido, a excepción de las nedidas dispuestas con

carácter'general por la Central de Trabajadores (pIT CNT) o la Unión Nacional de Trabajadores

Rurales yAfines (UNATRA).

//Leída, se firman B ejemplares del mismo tenor.
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